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1. INTRODUCCIÓN 

El Parque Eólico Los Cururos está ubicado en la Región de Coquimbo, Provincia de Limarí, comuna de 

Ovalle; está conformado por 57 aerogeneradores marca Vestas, modelo V100 de 1.8/2.0 MW, con una 

potencia instalada de 109, 6 MW y nace de la unión del Parque Eólico La Cebada, compuesto de 21 aero-

generadores V100 de 1.8/2.0 MW con una potencia instalada de 41.4 MW y del Parque Eólico El Pacífico, 

compuesto de 36 aerogeneradores marca Vestas, modelo V100 de 1.8/2.0 MW con una potencia instalada 

de 68.2 MW. 

Los aerogeneradores del Parque Eólico Los Cururos se conectan a la red interna del parque de 33 kV a 

través de transformadores de 0.69/33 kV instalados en cada aerogenerador. La red interna del parque está 

compuesto por 8 circuitos colectores en 33 kV, los cuales se conectan en la barra de 33 kV de S/E La 

Cebada, evacuando finalmente su energía hacia el SEN a través de un transformador elevador de 33/220 

kV de 90/120 MVA instalado en la misma subestación. 

Conforme al requerimiento del Coordinador Eléctrico Nacional y a solicitud de la empresa EPM, Reliable 

Energy Studies ha elaborado el presente Informe Técnico de Información de Mínimo Técnico de sus 

Unidades Generadora.  

Al respecto, en el Anexo Técnico: Determinación de Mínimos Técnicos en Unidades Generadoras, de la 

NTSyCS, se señala lo siguiente: 

Artículo 3 Información del Mínimo Técnico 

Las empresas generadoras cuyas unidades generadoras hayan entrado en operación en el SI y aquellas 

que estén realizando pruebas de operatividad previas a su entrada en operación, deberán informar a la 

Dirección de Operación, en adelante DO, el Mínimo Técnico de sus unidades, conforme a los plazos y 

formas que se establecen en el presente Anexo Técnico. 

Artículo 8 Consideraciones en la determinación del Mínimo Técnico 

El valor informado para el Mínimo Técnico de las unidades generadoras del SI deberá obedecer sólo a 

restricciones técnicas de operación de la misma. 

La Empresa Generadora deberá proporcionar a la DO los antecedentes que respaldan el valor del Mínimo 

Técnico informado, incluyendo los supuestos y metodologías utilizadas para establecer dicho valor, los que 

deberán recoger las recomendaciones entregadas por el fabricante y antecedentes operativos que hayan 

sido registrados durante la operación de la respectiva unidad generadora. 
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2. OBJETIVOS Y ALCANCES 

El objetivo del presente informe técnico es establecer e informar los valores de potencia mínimo técnico de 

las unidades generadoras del Parque Eólico Los Cururos, de acuerdo a las directrices de la Norma Técnica 

de Seguridad y Calidad de Servicio, establecidas en sus Anexo Técnico “Determinación de Mínimos Téc-

nicos en Unidades Generadoras” 

. 
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3. ANTECEDENTES TÉCNICOS  

 Documentos técnicos Parque Eólico Los Cururos 

Para la realización del presente estudio, se considera los siguientes documentos técnicos del Parque Eólico 

Los Cururos: 

– Documento de especificaciones técnicas de turbinas Vestas: General Specification V100-1.8/2.0 

MW 50 Hz VCS, N°0004-0153 V18. 

– Documento con pruebas de fábrica de las turbinas Vestas V100: Determination of electrical char-

acteristics of power unit. Test report. 

– Registros de velocidad y dirección del viento de los meses de octubre, noviembre y diciembre del 

año 2017 en las turbinas A01 y C01. 

– Registros de inyección de potencia de los meses de octubre, noviembre y diciembre del año 2017 

en las turbinas A01 y C01. 

– Registros de inyección de potencia activa y consumo de la totalidad del Parque los meses de oc-

tubre, noviembre y diciembre del año 2017. 

– Setpoint de potencia de las 57 unidades del Parque Eólico Los Cururos. En específico los de las 

turbinas A01 y C01 en los valores 1,95 y 1,85 MW.  

– Cálculo de pérdidas en sistema colector del Parque Eólico La Cebada: MV_Cables_Pací-

fico_v2_07-05-2013. 

– Cálculo de pérdidas en sistema colector del Parque Eólico El Pacífico: MV_Cables_Ce-

bada_v2_07-05-2013. 

– Documento técnico del transformador de poder del Parque Eólico Los Cururos: Overload Capability 

Calculation for Transformer. 

 

 Especificaciones técnicas de unidades generadoras 

Las especificaciones técnicas de las unidades generadoras del Parque Eólico Los Cururos son las siguien-
tes: 

Tabla 3.1: Especificaciones técnicas unidades generadoras 
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 Consumo propio de la turbina eólica 

El consumo de energía eléctrica de la turbina eólica corresponde al consumo cuando ésta no está gene-

rando (el generador no está conectado a la red).  

Los siguientes componentes tienen mayor influencia en el consumo de energía de la turbina: 

Tabla 3.2: Consumo propio de la turbina eólica 

 

 Antecedentes nacionales similares 

Se considera el Parque Eólico Los Buenos Aires como un antecedente nacional de similares características 

al Parque Eólico Los Cururos. El Parque Eólico Los Buenos Aires está conformado por 12 aerogeneradores 

Vestas modelo V110 de potencia nominal 2 [MW] y tiene una potencia total instalada de 24 [MW]. 

Tabla 3.3: Parámetros eléctricos turbina PE Los Buenos Aires 

 

 

Los parámetros de partida y detención informados para el Parque Eólico Los Buenos Aires son los siguien-

tes [3]: 

Potencia máxima : 2,00 [MW] 

Potencia mínima : 0,00 [MW]  
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4. REGISTROS DE POTENCIA INYECTADA Y VELOCIDAD DEL VIENTO 

A continuación, se presentan los valores registrados de potencia inyectada y velocidad del viento para las 

unidades A01 y C01 durante los meses de octubre, noviembre y diciembre del año 2017. 

 

Figura 4.1: Registros de potencia inyectada y velocidad de la unidad A01, octubre 2017 
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Figura 4.2: Registros de potencia inyectada y velocidad de la unidad A01, noviembre 2017 

 

Figura 4.3: Registros de potencia inyectada y velocidad de la unidad A01, diciembre 2017 
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Figura 4.4: Registros de potencia inyectada y velocidad de la unidad C01, octubre 2017 

 

Figura 4.5: Registros de potencia inyectada y velocidad de la unidad C01, noviembre 2017 
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Figura 4.6: Registros de potencia inyectada y velocidad de la unidad C01, diciembre 2017 
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5. DETERMINACIÓN DEL VALORES DE MÍNIMO TÉCNICO 

De los registros de generación y velocidad del viento de los meses de octubre, noviembre y diciembre del 

año 2017 es posible concluir que las unidades del Parque Eólico Los Cururos posee un mínimo técnico 

de 0,00 kW (0,00 MW). Dicho valor de potencia fuer registrado como valor promedio horario en el 13% de 

las horas para las unidades A01 y C01, situación acontecida en momentos en que las condiciones de viento 

se encontraron por debajo de los 3 m/s o por sobre los 20 m/s, vientos de “cut-in” y “cut-out” respectiva-

mente. Esta situación es respaldad con la información de la fabricante expuesta en las Tabla 5.1 y  Tabla 

5.2, extractos de los indicado en el ANEXO A. 

Tabla 5.1: Certificado de fábrica de las turbinas Vestas V100-2.0 MW del Parque Eólico Los Cururos 
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Tabla 5.2: Potencia generable por las turbinas Vestas V100-2.0 MW del Parque Eólico Los Cururos 
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A continuación, se muestran las “curvas S” (valores ordenados de menor a mayor) de la inyección de 

potencia activa de las unidades A01 y C01 durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2017.  

 

Figura 5.1: “Curva S” de inyección de potencia de unidades WTG A01 y C01 

 

Las turbinas A01 y C01 alcanzan un valor máximo de 1,95 y 1,85 MW según lo exhibido en la Figura 5.1 

en concordancia con sus valores setpoint, valores que fueron determinados en los estudios “wind and 

site” preparados por el fabricante para los sitios específicos donde se instalan las turbinas. Ahora bien, la 

turbina Vestas V100-2,0 MW admite como potencia potencias variables entre 1,8/2,0 MW. En la Figura 5.2 

se muestra los ajustes y registros de setpoint del SCADA Vestas con las 57 turbinas del Parque. 
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Figura 5.2: Setpoint de potencia en las turbinas Vestas V100-2,0 MW 

De esta forma se establece que la máxima inyección posible total del Parque es de 109,4 MW. 

 

Por otro lado, y tal como lo muestra Figura 5.2, el Parque Eólico Los Cururos posee un único PCC 

(power plant controller) y que controla en forma conjunta los aerogeneradores de La Cebada y Pa-

cífico. Se aclara que ambos parques fueron fusionados en el Parque Eólico Los Cururos y que todos 

los sistemas de control son comunes. 
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En relación a la mínima potencia generable por cada aerogenerador bajo condiciones de disponibilidad del 

recurso primario, el documento General Specification V100-1.8/2.0 MW 50 Hz VCS, N°0004-0153 V18 del 

fabricante, indica en su Figura 9-5, la mínima potencia activa de salida en función de la velocidad del viento. 

 

Figura 5.3: Mínima potencia activa de salida en función de la velocidad del viento 

Es así como se establece que el mínimo técnico de cada turbina Vestas, modelo V100 de 1.8/2.0 

MW, del Parque Eólico Los Cururos es de 0,50 MW. Se deja constancia que los aerogeneradores 

entran en pausa si se les solicita una consigna de potencia activa menor a la mínima salida posible. 
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6. CONTROL DE POTENCIA REACTIVA 

El control de potencia reactiva de las turbinas del parque tiene una limitación de inyección/absorción esta-

blecida por el 0,2 del mínimo factor de potencia. Esta información fue obtenida del documento “IN2011-015 

FGW TG3 PQ report V100 - 1.8. Determination of Electrical Characteristics of Power Generating Unit. Test 

Report”, ver ANEXO A.  

 

 
 

De esta forma se establece para la condición de mínimo técnico, con una velocidad de viento cer-

cana a la de cut-in, los aerogeneradores son capaces de absorber/inyectar la potencia reactiva de 

349/108 kVAr. 
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7. POTENCIA ACTIVA EN LOS DISTINTOS PUNTOS DEL PARQUE 

 Potencia activa inyectada por el parque en la barra de alta tensión (AT) del parque eólico 

Considerando la potencia máxima generada por cada una de las unidades del parque, las distintas pérdidas 

en el transformador elevador y en la red colectora de MT, además del consumo de SSAA, se establece que 

la potencia activa inyectada por el parque en la barra de alta tensión es 107,92 MW. 

 Potencia activa inyectada en la barra de media tensión (MT) del parque eólico 

Considerando la potencia máxima generada por cada una de las unidades del parque, las pérdidas en la 

red colectora de MT y el consumo de SSAA, se establece que la potencia activa inyectada por el parque 

en la barra de media tensión es 108,41 MW. 

 Pérdidas activas en el transformador de poder de la central 

Para determinar las pérdidas de potencia activa en el transformador de poder de la central de 120 MVA y 

220/33 kV, se consideran las pérdidas totales en este equipo; valores indicados en el documento Overload 

Capability Calculation for Transformer. 

 

 

Figura 7.1: Pérdidas en el transformador de 120 MVA 220/kV Parque Eólico Los Cururos 

 

De esta forma, las pérdidas en el transformador del parque son 481 kW en condición de máxima 

inyección, y 60 kW en condición de mínima inyección. 

 

  

http://www.rele.cl/
mailto:contacto@rele.cl


 

PROY.: EE-2018-005; DOC.: EE-2018-IT-038-F -18- 
RELE - Reliable Energy Studies SpA 
TEL.: +56 2 26726279  WEB: www.rele.cl  EMAIL: contacto@rele.cl 

 Pérdidas activas en el sistema colector del parque eólico 

Las pérdidas de potencia activa en el sistema colector del parque de nivel 33 kV, se obtienen de las planillas 

de cálculo MV_Cables_Pacífico_v2_07-05-2013 y MV_Cables_Cebada_v2_07-05-2013, y se indican a 

continuación. 

Los datos de entrada utilizados para determinar las pérdidas en el sistema colector son los siguientes: 

Tabla 7.1: Datos de entrada Parque Eólico La Cebada y Parque Eólico El Pacífico 

Parámetro Valor 

WTG Power A (kW) 2000 

WTG Power B (kW) 1800 

Voltage (kV) 33 

cosφ 0,95 

senφ 0,3122499 

 

Las pérdidas en el sistema colector del Parque Eólico La Cebada son las siguientes: 

Tabla 7.2: Pérdidas en circuitos del Parque Eólico La Cebada 

Circuito Pérdidas [kW] 

Circuito 1 112,699 

Circuito 2 110,646 

Circuito 3 39,957 

 

Considerando las pérdidas en cada uno de los circuitos, se obtiene una pérdida total de la red colectora 

del Parque Eólico La Cebada es de 263,30 kW. 

 

Las pérdidas en el sistema colector del Parque Eólico El Pacífico son las siguientes: 

Tabla 7.3: Pérdidas en circuitos del Parque Eólico El Pacífico 

Circuito Pérdidas [kW] 

Circuito 1 28,742 

Circuito 2 33,048 

Circuito 3 86,967 

Circuito 4 102,523 

Circuito 5 109,409 

 

Considerando las pérdidas en cada uno de los circuitos, se obtiene una pérdida total de la red colectora 

del Parque Eólico El Pacífico es de 360,69 kW. 

 

Finalmente, la pérdida total en el sistema colector del Parque Eólico Los Cururos es de 624 kW en 

condición de máxima inyección, mientras que las pérdidas son despreciables en el caso de mínima 

inyección (pérdidas I2R). 
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 Consumos propios 

De los registros de inyección de potencia activa y consumo de la totalidad del Parque los meses de octubre, 

noviembre y diciembre del año 2017 se han seleccionado aquellas horas con nula inyección del Parque, 

sólo consumo, contabilizando un total de 138 horas. Se concluye que el consumo promedio horario as-

ciende 570,7 kW, siendo asignados 9,73 kW a cada aerogenerador (57 en total) y 15,6 kW a los SS.AA. 

de la Central, situación consecuente con los registros indicados en el documento EE-2018-IT-001-0: “Par-

que Eólico Los Cururos. Determinación de parámetros de partida y detención de unidades generadoras”. 

Los consumos de los SS.AA. de la Central fueron determinados en base a mediciones de corriente de fase 

realizadas, obteniendo un valor de 15,6 kW considerando factor de potencial unitario.  

 

Figura 7.2: Corrientes por fase en el lado BT del transformador de SS.AA. 
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8. CONCLUSIONES 

En base a la información y registros disponible se concluye que las turbinas del Parque Eólico Los Cururos, 

unidades Vestas V100-2,00 MW, poseen los siguientes parámetros: 

– Mínimo técnico de una (1) unidad: 500 kW (0,50 MW) 

– Servicios auxiliares de una (1) unidad: 9,73 kW (0,00973 MW) 

– Servicios auxiliares de todas las unidades (57 unidades): 554,6 kW 

– Consumos propios de SS.AA.: 15,6 kW 

– Pérdidas en el sistema de transmisión propio: 60 kW(1) 

– Potencia mínima inyectada por la central en la barra de 220kV de S/E La Cebada: 0,00 MW(2) 

 

Notas: 

(1) Pérdidas en condición de mínima inyección del Parque. 

(2) Una unidad operando en 630 kW (>500kV mínimos permitidos) y la otras 56 en condición de pausa, 

consumiendo 9,73 kW cada una. 
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[1] Norma Técnica de Calidad y Seguridad de Servicio (NTSyCS) para el Sistema Interconectado del 

Norte Grande y Sistema Interconectado Central. Enero de 2016. 

[2] Anexo Técnico: Determinación de parámetros para los procesos de partida y detención de unida-

des generadoras. 

[3] Informe Técnico Parámetros para los procesos de partida, detención y determinación de mínimo 

técnico Parque Eólico Los Buenos Aires. Revisión 0A. 
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ANEXO A 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS  

AEROGENERADORES 
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ANEXO B 

REGISTROS DE VELOCIDAD DEL VIENTO Y 

 POTENCIA UNIDADES A01 Y C01 
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ANEXO C 

PÉRDIDAS EN LA RED COLECTORA Y EN EL  

TRANSFORAMDOR ELEVADOR 
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